
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300014124 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300014124 el día 25 de julio del año 2024, en la que solicita: 

 
“Solicito atenta y respetuosamente los correos electrónicos de las personas que resultaron electas para ocupar el cargo de 
Regidor en el proceso electoral 2023-2024 para elegir Ayuntamientos de los siguientes municipios: 
1. Culiacán 
2. Mazatlán 
3. Ahome 
4. Guasave 
5. Navolato 
6. El Fuerte 
7. Salvador Alvarado 
8. Sinaloa 
9. Escuinapa 
10. Elota 
11. Rosario.”  
 

 
En respuesta a la información solicitada, hago de su conocimiento que el correo 
electrónico, no es un dato que deban contener las solicitudes de registro de candidaturas, 
lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mismo que establece los datos de los 
candidatos que deben de contener las mencionadas solicitudes de registro. 
 
Adjunto al presente el archivo: Regidurías MR y RP Electas_IEESinaloa_2024.xlxs 
 
El cual contiene el nombre de las regidoras y los regidores electos, tanto por el Sistema de 
Mayoría Relativa y por el Principio de Representación Proporcional en los municipios 
señalados en la solicitud de información antes referida. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 16 de agosto de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
C.c.p. Archivo. 
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